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de 30 metros 50 centímetros, y fondo, don José
Genescá en línea de 12 metros 70 centímetros. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Manresa, al tomo 2.050, libro 88 de Artés, folio
196 de la finca 2.018-N.

Valorado pericialmente en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Manresa a 5 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ignacio Moncada Ariza.—El Secre-
tario judicial.—24.029.$

MARBELLA

Edicto

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 195/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Luciano Arenal
Linares y doña Bárbara Linares Gallardo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 8 de junio de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3011-0000-18-195-96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de julio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de septiembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Finca número 6. Vivienda tipo B, plan-
ta primera, bloque situado en término de Marbella,
sector norte de la plaza de toros, identificado como
bloque B.7. Ocupa una superficie construida de
79,94 metros cuadrados de los que 67,53 metros
cuadrados son útiles. Se distribuye en vestíbulo,
salón-comedor con terraza, tres dormitorios, baño
y cocina con terraza-lavadero. Se halla inscrito en
el Registro de la Propiedad número 2 de Marbella,
finca número 19.407-A, libro 730, tomo 815, folio
90.

Tiene una valor, a efectos de subasta, de 5.852.000
pesetas.

Dado en Marbella a 25 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.—La
Secretaria.—23.260.

MEDINA DE RIOSECO

Edicto

Don Alejandro Valentín Sastre, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Medina
de Rioseco,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 278/1997 se sigue procedimiento
civil, en vía de apremio, a instancia de don José
Fernández García, representado por el Procurador
señor Velasco, contra don Juan Saturnino Ozores
Martín, con domicilio en la calle Santa María, 43,
de Montealegre (Valladolid), en el cual se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta el bien
embargado como de la propiedad del deudor, que
al final se reseña, bajo las advertencias y preven-
ciones siguientes:

Primera.—La subasta tendrá lugar en primera lici-
tación en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de junio de 1998 y hora de las once,
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter-
ceras partes del tipo de tasación.

Segunda.—Caso de no rematarse ni adjudicarse
el bien, se celebrará segunda subasta del mismo,
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquél,
que tendrá lugar en el mismo sitio y hora que los
indicados anteriormente para la primera subasta,
el día 13 de julio de 1998, no admitiéndose posturas
inferiores a las dos terceras partes de la tasación,
con la rebaja dicha anteriormente.

Tercera.—En el supuesto de que no se rematase
o adjudicase el bien subastado, se celebrará tercera
subasta del mismo, sin sujeción a tipo, que también
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, a las once horas, el día 16 de septiembre
de 1998, y en la que se tendrá en cuenta, en su
caso, lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Para tomar parte en las subastas indi-
cadas precedentemente, los licitadores deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, número 4605.0000.17.0278.97, del
Banco Bilbao Vizcaya (oficina principal) de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del importe efectivo que sirva de tipo para
cada una de ellas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Quinta.—Que en cualquiera de las subastas seña-
ladas anteriormente, desde su anuncio, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas, por escrito en
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa de
este Juzgado, junto con el importe de la consig-
nación a que se refiere la prevención anterior.

Sexta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Las cargas referentes y anteriores al cré-
dito del ejecutante, si existieren, quedan subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
inherentes a las mismas, sin que se dedique a su
extinción el precio del remate.

Octava.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del ar-
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la
Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Tractor agrícola «John Deere» 7600, matrícula
VA-38996-VE.

Tasado a efectos de subasta en 8.500.000 pesetas.

Dado en Medina de Rioseco a 31 de marzo de
1998.—El Juez, Alejandro Valentín Sastre.—El Secre-
tario.—23.258.$

MISLATA

Edicto

Doña Carmen A. Goma García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Mislata,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 6/1998, promovido
por Caixa d’Estalvis de Catalunya, representada por
el Procurador señor Barber París, contra doña María
Teresa Bolaños Izquierdo y don Fernando Barrio
Morillas, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y con arreglo
al tipo pactado en la escritura de la finca hipotecada
que se describe al final del presente, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
en la forma siguiente:

La primera subasta tendrá lugar el día 30 de junio
de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca.

La segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en primera, tendrá lugar el día 30 de julio
de 1998, a la misma hora, con rebaja del 25 por
100 del tipo que sirvió para la primera.

La tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 30 de septiembre de 1998,
a la misma hora, con las demás condiciones de
la segunda pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día hábil, a la misma hora y en el mismo lugar,
y en días sucesivos si persistiera tal impedimento.

Bien objeto de subasta

Local comercial, sito en Xirivella, calle Jardines
del Cid, número 5, planta baja, letra C-3; inscrito
en el Registro de la Propiedad número 2 de Torrente
al tomo 2.116, libro 186 de Xirivella, folio 78 vuelto,
finca número 14.341. Tasado en 18.000.000 de
pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar
previamente el 50 por 100 del tipo expresado, en
la cuenta corriente número 4402-000-18-0006-98
de la agencia del Banco Bilbao Vizcaya, sita en
Mislata, avenida Blasco Ibáñez, número 35, apor-
tando resguardo jutificativo en que conste fecha y
número de procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
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bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación en forma del señalamiento
de las subastas a los demandados, para el caso de
que la notificación personal resultara negativo o se
hallaran en ignorado paradero. Asimismo servirá
de notificación en forma a los posibles acreedores
posteriores.

Dado en Mislata a 6 de abril de 1998.—La Juez,
Carmen A. Goma García.—El Secretario.—23.263-5.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña Sacramento Ruiz Bosch, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Molina de Segura (Murcia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo la fe del Secretario que me refrenda, se siguen
autos de procedimiento artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número J-367/1997, a instancias de la Pro-
curadora doña Carmen Ortuño Muñoz, en nombre
y representación de «Caja Rural Central, Sociedad
Cooperativa de Crédito», contra don Pedro Pedrero
Vera y doña María del Carmen Muñoz Saura, docu-
mento nacional de identidad número 22.894.768
y 22.915.359, en los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta el bien que
luego se dirá, por término de veinte días, por primera
vez, el día 30 de junio de 1998; en su caso, por
segunda vez, el día 28 de julio de 1998, y por tercera
vez, el día 22 de septiembre de 1998, todas ellas
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en esta localidad, avenida de Madrid,
número 70, segunda planta, las dos últimas para
el caso de ser declaradas desierta la anterior, y bajo
las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que
aparece en la valoración de cada finca para la segun-
da subasta, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas
en las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de consignaciones y depósitos
de este Juzgado, abierta en la oficina del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4320,
número de cuenta 3075, una cantidad ni inferior
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para
la tercera, no inferior al 20 por 100 de la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pre-
sentando resguardo acreditativo de dicho ingreso,
las posturas podrán hacerse, desde la publicación
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a
la vez las cantidades indicadas en el modo señalado.

Tercera.—La subasta se celebrará por lotes. No
se admitirán posturas en la primera y segunda subas-
tas que sean inferiores al tipo, y la tercera será
sin sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por fuerza mayor o ser día inhábil hubiera
de suspenderse alguna, se entenderá señalada para
el día hábil inmediato, a la misma hora y lugar.

Sexta.—Las cargas anteriores y preferentes con-
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la

obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrá reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que lo acepten, y que
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Que los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en esta Secretaría para que puedan exa-
minarlos los que quisieren tomar parte en la subasta,
teniendo que conformarse con ellos, y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose
al rematante, después del remate, ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los mismos.

En el supuesto de resultar negativa la notificación
del señalamiento de subastas a los demandados,
sirva el presente edicto de notificación en legal forma
para que si les conviniere y antes de verificarse
el remate puedan los deudores librar su bien, pagan-
do principal, intereses y costas, ya que después de
celebrado quedará la venta irrevocable.

Relación del bien objeto de subasta

Única. Departamento 73. Destinado a vivienda
tipo P, en planta de ático, con una superficie cons-
truida de 112 metros 75 decímetros cuadrados, y
útil de 84 metros 36 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura,
libro 348, folio 185, tomo 1.043, finca registral
número 18.858, siendo el tipo señalado para subasta
el de 7.200.000 pesetas.

Dado en Molina de Segura a 17 de marzo de
1998.—La Juez, Sacramento Ruiz Bosch.—La Secre-
taria, González Peinado.—23.255.$

MONTILLA

Edicto

Don Ángel Antonio Morán Martínez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Montilla (Córdoba) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 146/1993, seguido a instancias
de «Citibank España, Sociedad Anónima», repre-
sentado por el Procurador señor Portero Castellano,
contra don Joaquín Cañete Alcaide, don Manuel
Quero Ruiz y doña Concepción del Río Codina,
sobre reclamación de cantidad, en el que, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en públicas subastas, por primera y, en su
caso, segunda y tercera vez, para el caso de que
no hubiese postores en cada una de las anteriores,
por término de veinte días cada una, por el precio
de tasación la primera, rebaja del 25 por 100 la
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, el bien
embargado a la parte demandada que se reseñará
posteriormente, habiéndose señalado para los actos
de los remates, sucesivamente, los días 1 de junio
de 1998, 29 de junio de 1998 y 27 de julio de
1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la primera subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo del valor del bien, y para la segunda
y tercera, el 20 por 100 expresado con la rebaja
del 25 por 100, sin suyo requisito no serán admi-
tidos.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción
a tipo.

Desde el presente anuncio, y hasta la celebración
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación

anteriormente dicha o acompañando el resguardo
de haberla efectuado en el establecimiento destinado
al efecto.

En cualquiera de la subastas, el remate podrá
hacerse en calidad de cederlo a un tercero, lo que
sólo podrá verificar la parte ejecutante.

El deudor poda liberar el bien embargado antes
del remate, abonando el principal y costas recla-
mados.

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por cualquier causa no pudiere notificarse a
los deudores el señalamiento de las subastas, servirá
el presente edicto de notificación en forma. Caso
de no poderse celebrar las subastas los días indi-
cados, se celebrarán el día hábil siguiente.

Bien objeto de subasta

Rústica. Suerte de viña de secano e indivisible,
cabida de 1 área 32 centiáreas. Hoy sobre la misma
existe un chalé cercado, con piscina, pista de balon-
cesto, árboles y patio, al sito de Camino Viejo de
Montemayor. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Rambla, tomo 786 del archivo, folio 41, libro
225 de La Rambla, inscripción segunda.

Precio de tasación: 15.000.000 de pesetas.

Dado en Montilla a 1 de abril de 1998.—El Juez,
Ángel Antonio Morán Martínez.—El Secretario judi-
cial.—23.955.

MÓSTOLES

Edicto

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 98/1992 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Esfinge, Sociedad Anónima»,
contra don Jesús Mario Reyes López y doña Ana
María Espinosa Quirós, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 11 de junio de 1998, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2683-000-17-0098-82-S, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de julio de 1998, a las


